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Se incorpora al expediente la petición que precede (arch.027), suscrita por el 
apoderado especial de GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, 
sociedad que representa a la parte demandante en este asunto; mediante la cual 
solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación.  
 
En relación con lo anterior, observa esta judicatura que la petición elevada no reúne 
los requisitos del artículo 461, en armonía con el artículo 77 del CGP, ya que la 
sociedad mandataria carece de la facultad expresa para recibir, de acuerdo al 
memorial poder obrante en el plenario (arch.003.fl.4). Por lo cual, el Despacho niega 
el pedimento de terminación bajo estudio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

 
 
JSMZ      
(Carpeta 12) 
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